
UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

RESOLUCIÓN 	757 
( 33 NOV 2b17 

"Por medio de la cual se inicia un trámite administrativo para declarar compartibilidad 

prisional de una pensión de jubilación otorgada por la Universidad Distrital Francisco 

José de Caldas" 

El Rector (e) de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, en uso de sus 

facultades constitucionales, legales, estatutarias y 

CONSIDERANDO 

Que por medio de la Resolución 472 del 29 de octubre de 1998, la Universidad Distrital 

Francisco José de Caldas, reconoció y ordenó el pago de una pensión de jubilación al 

señor JOSÉ DEL CARMEN BLANCO OROZCO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
17.120.932. 

Que la Universidad Distrital Francisco José de Caldas es un Ente Universitario 

Autónomo que antes de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993 tenía a su cargo 

el pago de pensiones de jubilación de sus empleados públicos y trabajadores oficiales, 

por lo cual, es una entidad a la que se aplican las normas de saneamiento fiscal en 

materia de pensiones dictadas por la Ley 1371 de 2009. 

Que conforme se ha verificado de documentos entregados por la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES CQLPENSIONES, respecto del señor JOSÉ DEL CARMEN 

BLANCO OROZCO, identificado con la C.C. No. 17.120.932 existen cotizaciones en el 

sistema de prima media con prestación definida, que pueden sustentar el pago de una 

pensión de vejez por cumplimiento de semanas de cotización al sistema y edad del 
pensionado. 

Que la pensión de jubilación asumida por el empleador puede ser trasladada o 

compartida al régimen de Prima Media con Prestación Definida administrado a la 

fecha por COLPENSIONES, previo el pago de un número de cotizaciones y el 

Página 1 de 6 



G 



757  3o HOY 2011 UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS '•-• 

cumplimiento de los supuestos requeridos en la ley, correspondiéndole al empleador 
pagar el mayor valor entre la pensión que venía reconociendo y la que asume 
COLPENSIONES. 

Que la pensión de jubilación otorgada al señor JOSÉ DEL CARMEN BLANCO OROZCO, 
no es una pensión de jubilación convencional por cuanto como servidor público 
cuando el señor JOSÉ DEL CARMEN BLANCO OROZCO, estuvo vinculado a la 
Universidad Distrital como empleado público entre el 04 de octubre 1985 hasta el 23 
de octubre de 1998, fecha en la cual se aceptó su renuncia en virtud de la Resolución 
208 del 13 de octubre de 1998 

Que el Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 758 de 1990 señala: 

Artículo 16. Compartibilidad de las pensiones legales de jubilación. Los trabajadores 
que al iniciarse la obligación de asegurarse en el Instituto de Seguros Sociales contra 
los riesgos de invalidez, vejez y muerte, lleven 10 años o más de servicios continuos o 
discontinuos en una misma empresa de capital de ochocientos mil pesos ($ 800.000.00) 
moneda corriente o superior, ingresarán al seguro obligatorio como afiliados para el 
riesgo de invalidez, vejez y muerte. Al cumplirse el tiempo de servicios y la edad 
exigidos por la ley para las pensiones plenas o especiales en ella consagradas, podrán 
exigir la jubilación a cargo del patrono y éste estará obligado a pagar dicha pensión de 
jubilación, pero el patrono continuará cotizando en este seguro hasta cuando el 
trabajador cumpla con los requisitos mínimos exigidos por el Instituto para otorgar la 
pensión de vejez, y en este momento, el Instituto procederá a cubrir dicha pensión, 
siendo de cuenta de/patrono únicamente el mayor valor, si lo hubiere, entre la pensión 
otorgada por el Instituto y la que venía cubriendo al pensionado. 

A su vez el artículo 18 del Decreto Ley 758 de 1990 de 1988, señala: 

ARTÍCULO 18. COMPARTIBILIDAD DE LAS PENSIONES EXTRALEGALES. Los patronos 
registrados como tales en el Instituto de Seguros Sociales, que otorguen a sus 
trabajadores afiliados pensiones de jubilación reconocidas en convención colectiva, 
pacto colectivo, laudo arbitral o voluntariamente, causadas a partir del 17 de octubre 
de 1985, continuarán cotizando para los seguros de invalidez, vejez y muerte, hasta 
cuando los asegurados cumplan los requisitos exigidos por el Instituto para otorgar la 
pensión de vejez y en este momento, el Instituto procederá a cubrir dicha pensión, 
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siendo de cuenta del patrono únicamente el mayor valor, si lo hubiere, entre la pensión 

otorgada por el Instituto y la que venía cancelando al pensionado. 

PARÁGRAFO. Lo dispuesto en este artículo no se aplicará cuando en la respectiva 

convención colectiva, pacto colectivo, laudo arbitral o acuerdo entre las partes, se haya 

dispuesto expresamente, que las pensiones en ellos reconocidas, no serán compartidas 
con el Instituto de Seguros Sociales. 

Que conforme al ordenamiento jurídico es un hecho incuestionable que las 

pensionales extralegales otorgadas después del 17 de octubre de 1985 tienen vocación 

subrogatoria, esto es, que la pensión de jubilación otorgada por el empleador se 

entiende que es compartida con el I.S.S. y hoy con el sistema de prima media con 

prestación definida, una vez el trabajador cumpla con los requisitos de ley para 

atender la pensión de vejez excepto en los siguientes casos: (1) que una vez 

reconocida la pensión de vejez el monto de esta pensión es superior a la pensión 

reconocida por el empleador (2) que la pensión de jubilación se entiende una pensión 

extralegal que no haya sido subrogada antes del 15 de octubre de 1985, fecha en la 

cual entró en vigencia el régimen de la compartibilidad de las entidades públicas tanto 
en el nivel territorial, como en el nivel nacional. 

Que respecto de la pensión de jubilación otorgada al señor JOSÉ DEL CARMEN BLANCO 

OROZCO no se declaró su compartibilidad, por lo cual, es procedente con sustento en 

las normas antes referidas declarar dicho estatus pensional pues el pensionado no 

tiene derecho a recibir integralmente ambas mesadas pensiónales pues de hacerlo las 
mismas devendrían en •  prestaciones incompatibles conforme al artículo 128 de la 
Constitución Política. 

Que la declaratoria de compartibilidad no tiene efectos patrimoniales al pensionado 

por cuanto, en caso de ser reconocida la pensión de vejez por el cumplimiento de 

requisitos que define el sistema de prima media con prestación definida se libera al 

empleador de pagar la porción de la pensión de jubilación que se reconozca en la 

pensión de vejez con lo cual el pensionado mantiene su nivel histórico de ingresos, 

como quiera que la conipartibilidad no reduce el monto de su mesada pensional, sino 

que se comparte el pagó de la mesada entre el I.S.S. y el mayor valor, si lo hubiere, a 
cargo del empleador. 
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Que conforme al artículo 40 de la Ley 1437 de 2011 Durante la actuación 

administrativa y hasta antes de que se profiera la decisión de fondo se podrán aportar, 

pedir y practicar pruebas de oficio o a petición del interesado sin requisitos especiales. 

Que conforme a la Sentencia C-034 de 2014 de la Honorable Corte Constitucional se 

señaló que la facultad de aportar pruebas definida en el Artículo 40 C.P.A.C.A., se 

refiere a toda la actuación administrativa, e incluso al momento de ejercer los recursos 

de reposición o apelación contra el acto definitivo, lo que posibilita el ejercicio de 

aportar pruebas y controvertirlas, bajo el respeto de los derechos de contradicción y 

defensa. 

Que para dar inicio al presente procedimiento administrativo se tendrán como 

pruebas los siguientes documentos aportados por la División de Recursos Humanos de 

la Universidad Distrital Francisco José de Caldas: 

- Resolución 208 del 13 de octubre de 1998 - Por medio de la cual se Acepta 

renuncia. 

- 	Resolución 472 del 29 de octubre de 1998 - Por medio de la cual se Reconoce y 

ordena el pago de una pensión de jubilación. 

Que del mismo modo se deberá obtener de COLPENSIONES Certificación o listado de 

resumen de semanas cotizadas por empleadores a 1.5.5. hoy COLPÉNSIONES en favor 

de señor JOSÉ DEL CARMEN BLANCO OROZCO. 

Que como parte del inicio de este procedimiento administrativo se ordenará 

comunicar al pensionado a efectos de que ejerza el derecho de contradicción 

advirtiendo que tiene el derecho de pronunciarse sobre el sustento del presente acto 

administrativo y a solicitar la práctica de las pruebas que considere pertinentes. 

En mérito de lo expuesto; 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar un procedimiento administrativo al cual se vinculará al 

señor JOSÉ DEL CARMEN BLANCO OROZCO, identificado con la con cédula de 
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ciudadanía 17.120.932, con el fin de declarar de ser procedente la compartibilidad de 

la pensión de jubilación otorgada por la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar a señor JOSÉ DEL CARMEN BLANCO OROZCO, 

haciéndole saber que contra el presente Acto Administrativo NO PROCEDE el Recurso 

en vía gubernativa por cuanto el mismo es un acto administrativo de trámite. 

ARTÍCULO TERCERO. Decretar la práctica de las siguientes pruebas, que deberán 

surtirse en el plazo de 20 días hábiles contados a partir de la expedición de la 

Resolución para que la División de Recursos Humanos aporte los documentos en los 

cuales se definió la situación pensional del señor JOSÉ DEL CARMEN BLANCO OROZCO, 

identificado con la C.C. No: 17.120.932 así como del historial de cotizaciones al 

régimen integral de seguridad social hechas por la Universidad Distrital Francisco José 

de Caldas en virtud de lo consagrado en los artículo 13, 18 y concordantes de la Ley 
100 de 1993. 

ARTÍCULO CUARTO. INCORPORESE COMO PRUEBA DOCUMENTAL al procedimiento 

administrativo los documentos enunciados en la parte considerativa de este acto 

administrativo. Córrase traslado de los documentos incorporados como prueba al 

señor JOSÉ DEL CARMEN BLANCO OROZCO. 

ARTÍCULO QUINTO. DELÉGUESE en el Vicerrector Administrativo y Financiero la 

facultad de adelantar este procedimiento administrativo y de practicar las pruebas que 

considere pertinentes para finiquitar el procedimiento administrativo. Deléguese a la 

Secretaría General la facultad de adelantar los trámites de notificación de las 

diferentes providencias que se dicten en el trámite conforme los ritos que ordenan los 

Artículo 65 y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO SEXTO. Comuníquese a COLPENSIONES, el contenido de la presente 

resolución para que como tercero eventualmente interesado se pronuncie sobre el 

procedimiento administrativo y haga valer las pruebas que considere pertinentes. 

UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 
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ARTÍCULO SÉPTIMO. Surtido el trámite probatorio, otorgar al señor JOSÉ DEL CARMEN 

BLANCO OROZCO un plazo de cinco días hábiles para que haga valer las 

consideraciones que en su sentir deben ser tenidos en cuenta por esta administración 
para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

ri Nnif 7n17 
COMUNIQUESE, NOTIFÍQUE E UMPLASE 

UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

CARLOS JAVIE 

Re 

Revisó EDUARD PINILLA RIVERA Vicerrector Administrativo y 

Financiero 
i 

tima 1,1:n 

Revisó JORGE ARTURO LEMUS 

MONTAÑEZ 

Jefe Oficina Asesora Jurídica al 	 

, 
Revisó CARLOS ARTURO QUINTANA 

ASTRO 

Secretario General 

Reviso JUAN PABLO MURCIA 

DELGADO 

Asesor Jurídico Externo 

Proyecto Carlos Eduard Cleves 

Rodríguez 

Asesor Jurídico Externo — 

a 	  
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LINIVERSIDAD DISTFÚTAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS, 

RESOLLiC101, -t 0 . • D'E 1' '.11 3.:OPT.r.1998 • 
, 

' 	1 
, 

• 

Per la cual se acakta una rersinCla 
É 

. 	• 	̂I , 

EL RECTOR DE -LA UNIVERSIDAD oisiirtk FRANC4C6JOSIDE CALDAS EN 
USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y -  

• 

CiniSliERANDO 
., 	3, t• 

't. Que mediante oficio del 29 de sepi,ieMbre de 1998 -el señor Je:1SE bEL 
CARMEN BLANCO, ictentifiCadiSbnIlla Cidula de 'ciudadanía 17.120.932 de 
Bogotá, presenta renuncii,=.1riltilabletaia,, ,Isqüi venía desempeñando 
cómo comes Coordinador OpetaiVIltilrldrlitig 	17;i 	-- i 	- 

. . • 	, ';41.,..nita rs. 	k:i-- 

" Que en mérito de lo e ritZelo,-;:ctiéttlyleXci@h-I 

RESUEL
•  

y  
4 

ARTICULO 1°' , ACeptá -411 rlikincial votablia partir del 23 de octubre 
de 1998 al sopor. Josg.tétomorgicáll'itilicOmozcó, ya identificado,•  	. 
al cargo de Coordinadorpperativo sieritesorerfati,  de 'conformidad con la / 

' 	motiva que antecedittee parte mot 	 •,:i .:- 
3 	t‘ 	 4 i 

, 	 1 	 .e'' 	,e,..s.n 	
a 

fa:4.  „ ., 	tglyz,1 

ARTICULO 2°: La presenttrigaidp-artirillialalecha de expedición: N, 
t  

COMUNIQUEíE Y CUMPLA 

Dada en tEinta Fe -deliliagotá,,á 	13 CC?'.  2 • 

Ottotat 'Puna Aom; 
0194 Eddie44414€4414: 	' ' 

OLGA E1THER SALCEDO 

15-1- 

Rector(E) 
Werreci1100: Dore 19. 
RovI06: RAtanzalez 
07.10.99 
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UNIVERSIDAD DIST'  RITÁL Freúojeco JOSE 0 É CALDAS.  

! RE:ÉOLUCIO1N> 14  7,(.1: ..111E 	29 0e1:1998 
Por la cual se réconoce y ordena pagas;  une-MESADÁ P1NSIONAL al señorjOSE 
DEL CARMEN BLANCO OROZCO 	 < 

- f 	• 	e 
EL DIRECTOR DE GESTIÓN Y RECURSOS DÉ 
FRffiCISCO .10át 'DE CALDAS. EN USO DE LAS 
MEDIANTE RESOLUCIÓN DE RECTORIA 431 DE 199 

. 	• - 	 /4,1C.. - - 
. '. Qué el Señor JOSE DELICAR E ,-Q  LIANCu orrOZC • , • 

, de *ciudadanía 17.120.9321énébiltán, slM11-rlilidii a esta :Instltuc 
Cuatro de octubre de 1981y,liTstai,e1},i23,detóTctüriVI 1998, fecha en la cual se 

- . acepta Su renoncla ercEirgiilque'verda-delemper1Wdo.cinci Coordinador Operativo, tsif  
Grado 08. , ' • ' "/ thét -,1, - t,,ttgl' 	7  ', ' 	 0 

A 

' 	.. 	' 	• 	 K; 51k. 	..,e4.;-- 1,›I • 	I  ' 
Se le concedió estatus perisionálconiderethelkuria,:rriesada pensional del setenta ' 

. 	(70%) por ciento del salarlOylarjédiormiritaálidivariblido durante el Cdtinio año de • 
servicios de acuerdo c-onfiéPparitepto,delliDillflitdeScursos Humanos., 	. 

, 	. 	• 	4111,-&isakti.,...; V.,-,..ti, r , ", , ' 	.,,s,  • - 
,,,„ r ,,,111,  

Que la División de Recursós‘.dmanos liqüid 1 -Mélá ...i-1  insional, de conformidad 
con las normas Y acu_erdotiVigOrSrpluelail idatiWIltijarde $2.128.729. 

	

, . , • 	 Wv- 4. 
, Que la Sección  • dePresupuedto Aetpldló,pla correspondiente disp‘Onibilidad fl 

p resupuestal - 	- -!;,,...7 	,-t..7--- 	 , 	 4 ti 1 

a  
t 4 i4 

11  14 A  

RES4EL:VE 
• 

ARTICULO?: ReConocer y ordenar pagar é/partir. del 23 de octUbre de 
1998 al señor JOSE DEL CARMEN BLANCO OROZCO, ya identificado, la 
suma de Dos millones ciento veintiocho mit setecientos veintinueve pesos 
($2.128:729) Mide, por concepto de Mesada Perisidnal, de conformidad con 
la parte motiva que antecede. 

Que en Mérito é lo expiiestó, éste desliáctio; 
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illtESOLUCION • 

29 OCT. t998 

NOTIFIDUESE Y CUMPLASE 

Dadaen "aili:Fe Bogotá, 
• 

IáJol• 
• 

ORIGINAL F011f • 
444 ege:%/k01.47:‘ 

ROBERTO A: CONTRERAS 0RA 
Director Gestión y Recprsol 

flJ,1 
 t 

Ntt., 
Tianscribl: Dora té. 
Reers0: R.Areradez 
29.10.98 - 

it 

ONIV
•
ERSIDND

• 

Y
•

:2km Q 

, 	
uf: 211 

111;177 Tta"...A.C1t1 

Por la Cual se reconoce y ordena el pago de uña MESADA PENSIONAL al señor 
40SE DEL CARMEN BLANCO OROZCO 

ARTICULO .r.  : La .presente Resolución rige u Partir de la fecha de expedición y 
contra tila procede el, recurso de reposición •Interpuesto dentro de los términds de ti 

Ley. 	. 	• 	 •• 	, 	
.-. 
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